

Este contrato rige las relaciones entre comprador y vendedor con respecto al gato de pura raza que a continuación se detalla.

Hara Belle exige el cumplimiento de sus políticas y garantías, debajo enunciadas, entendiendo que las mismas tienen como objetivo preservar el bienestar de sus ejemplares.

Datos del ejemplar

Nombre: Hara Belle …………………..……………………………………….…..

Fecha de Nacimiento: ……………………………………………………….………….

Registro #:…………………………………………………………………………….…

Raza: ……………………………………………………………………………………

Sexo: ……………………………………………………………………………………

Color:……………………………………………………………………………….…..
Padre:…………………………………………………………….……………………..
Madre:……………………………………..…………………………………..………..
Datos del Comprador

Nombre: ………………………………………………………………………..…….…..

Dirección, Ciudad, Código Postal: ………………………………………………………

………………………………………………………………….…………………….…..

………………………………………………………………….………………….……..

Teléfono: ………………………………………………………………….………………

Email: ………………………………………………………………….………………….

CONDICIONES DE LA COMPRA-VENTA:
El gato/cachorro arriba descrito es un ejemplar de pura raza y entregado en condición de ejemplar para compañía / cría / show (táchese lo que NO corresponda) sujeto a las siguientes cláusulas.

1 - El comprador (en más “nuevo propietario”) acepta la responsabilidad de cuidar y proveer la atención necesaria al presente ejemplar. Y entiende que a partir del momento de la entrega el bienestar e integridad del animal será su responsabilidad.
Acepta mantenerlo siempre en el interior del hogar, en un ambiente placentero para el animal, limpio, sin enjaular o encerrar, con trato amable, con alimentación y atención veterinaria adecuadas. No lo privará de la convivencia directa con los miembros de la familia (no lo mantendrá separado o confinado, Ej.: en un balcón, garaje, patio, etc.).
El nuevo propietario se compromete a protegerlo contra indeseables accidentes hogareños, adecuando sus instalaciones para minimizar estos riesgos (Ej.: evitar enchufes a su alcance, proteger ventanas y balcones, retirar plantas tóxicas, etc.)
El nuevo propietario acuerda y se compromete al tratamiento médico veterinario del presente ejemplar ante la menor muestra de síntomas como asimismo a sus controles de rutina.

2 -  El nuevo propietario acepta que el presente animal ha sido adquirido como ejemplar de compañía / cría / show (táchese lo que NO corresponda) y comprende que ésta apreciación surge de los conocimientos sobre la raza por parte de su criador, tanto como su experiencia en la cría de gatos, la evolución de los cachorros y su gusto personal. Ambas partes aceptan que los cambios producidos por la evolución y crecimiento generados en el animal no darán derecho a ningún tipo de reclamo ni al nuevo propietario ni al criador.
3 -  Todo ejemplar Hara Belle de calidad compañía que se entregase sin esterilizar deberá ser castrado ni bien su médico veterinario lo considere prudente y no podrá ser reproducido bajo ningún concepto. 

El nuevo propietario se compromete a remitir por correo postal o fax el correspondiente certificado de castración, firmado y sellado por profesional veterinario que acredite dicha intervención, a fin de recibir de parte del criador los documentos definitivos para el registro del ejemplar a nombre del nuevo propietario.
4 -  El comprador acepta que BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA EL EJEMPLAR AQUÍ CITADO PODRÁ SER  VENDIDO, ENAJENADO, ENTREGADO PARA SU VENTA o CEDIDO. La entrega del ejemplar a una persona distinta del comprador cuyas condiciones personales fueron tenidas en cuenta para la celebración de este contrato DEBE SER AUTORIZADA por ESCRITO por el criador. En caso de cualquier incapacidad o circunstancia que hiciera imposible para el propietario conservar, atender y/o cuidar de este ejemplar, le será notificado de inmediato al criador quien podrá exigir la devolución del ejemplar sin costo o reembolso alguno. En caso de que la autorización para la tenencia del ejemplar sea concedida a una tercera persona (autorizada expresamente por el criador) dicha tercera persona deberá proceder a la firma de un contrato nuevo idéntico al presente.

5 -  Garantía de salud: El criador declara que el cachorro ha recibido las vacunas detalladas en los certificados adjuntos, ha sido desparasitado y ha recibido los suplementos alimentarios detallados en la ficha adjunta. También se declara que tanto el ejemplar en cuestión, como su padre y madre, han sido periódicamente controlados por un veterinario. Este ejemplar se entrega sano, sin síntomas de enfermedad aparente al momento de la partida, y el comprador podrá llevar el animal a la consulta veterinaria a la llegada a su nuevo hogar o en el término de 72 horas a partir del momento en que deja el criadero. La falta de dicha consulta médica anula toda garantía de salud. Si el cachorro fuera encontrado deficiente desde el punto de vista médico con una enfermedad intratable, con riesgo de vida o afectado por un defecto congénito, el mismo deberá ser reintegrado al criadero en forma inmediata -junto con el certificado veterinario que constate dicho inconveniente- y será reemplazado por un ejemplar equivalente. El criador podrá a su opción reintegrar el precio pagado o reemplazar el ejemplar por uno de igual valor sujeto a la disponibilidad del criadero para lo cual gozará del término de 1 (un) año calendario a partir del día expresado en el certificado junto con el diagnostico del profesional. Hara Belle Cattery garantiza la salud del presente animal al momento de la partida. La falta del control veterinario tanto como la exposición del presente ejemplar a otros animales y/o el incumplimiento de los ítems anteriores ANULA TODA GARANTIA.
A partir del momento de la entrega, cualquier gasto  médico-veterinario en que el comprador, vendedor o una tercera persona incurriera para mejorar la condición del animal estará exclusivamente a cargo del comprador. El criadero jamás será responsable por facturas de atención veterinaria luego de que un ejemplar haya abandonado sus instalaciones.
6 - El presente animal está garantizado contra defectos congénitos por el lapso de seis (6) meses.  En caso de defunción el veterinario interviniente deberá proceder o derivar a la necropsia y certificar la causa del deceso con un diagnostico definitivo -no presunto-. Si la misma fuese consecuencia directa del defecto congénito Hara Belle Cattery  gozará del plazo establecido en el Art. 5 a efectos de reponer un ejemplar de semejante valor contra entrega del certificado de la necropsia más los documentos del animal (transferencia y pedigree) a fin de proceder la baja en el registro genealógico.
Las partes comprenden cabalmente que la violación de las cláusulas de este acuerdo puede afectar la reputación y el prestigio de Hara Belle Cattery. Este es el acuerdo total entre las partes. No existen otros documentos que las vinculen. A los….... días del mes de ……………………………..... del 20….... las partes firman al pie dos ejemplares del mismo tenor y a igual efecto.
……………………………………                          ……………………………………
  (firma del criador)                                                                         (firma del comprador)
